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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Administración de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León,—C/rcuZar. 

Administración de Propiedades y 
contribución territorial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Junta Provincial Superior de Con
tratación del trigo.—Edictos. 

Administración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
**inisitorias: 

Nuncios particulares. 

} ^ ^ i í m protiMial 
itoinístractón de Rentas 

^ a s u e l a Drovíniiaüe León 
T 

^ i T l * 7r;d0 el Plazo que el ar-
22 de la Ley de Utilidades de 
a los AvfPtlembre del922. concede 

untamientos para presentar 

OI R C U L A R 

la copia certificada del presupuesto 
de gastos en su parte referente a 
sueldos, gratificaciones, indemuiza-
ciones y d e m á s emolumentos que 
deban percibir los funcionarios m u 
nicipales, sin que por varios M u n i 
cipios se haya cumplido dicha dis
posición, se advierte que se a m p l í a 
el plazo hasta el p r ó x i m o d í a 20; 
trancurrido el cual, serán multados 
todos aquellos qué se hallaren en 
descubierto. 

Aquellos Municipios cuyos presu- | 
puestos hayan sido prorrogados, de
be rán t a m p i é n remitir el citado do
cumento, tomado del presupuesto en 
vigor en el momento de extenderse. 

León, 11 de Marzo de 1935.—El 
Administrador de Rentas, Manuel 
Osset. 

a t enc ión de los mismos para que 
cumplan lo que se ordena en la base 
7.a de la expresada circular. 

León, 9 de Marzo de 1935.—El A d 
ministrador, Jesús Trejo. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L D E 
C O R R E O S D E L E Ó N 

AdminisMán de coníríMón lerrí-
íorial y propiedades del Estado de la 

profincla de León 
CIRCULAR 

_ I 

Publ icada en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 27, de 26 de Febrero ú l t i m o , ! 
otra de esta dependencia dando 
instrucciones para la confección de j 
los apéndices de la riqueza rús t ica y 
pecuaria del a ñ o actual, y para que 
no aleguen ignorancia los Ayunta
mientos y Juntas periciales, l lamo la ^ 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar la 
c o n d u c c i ó n diar ia de la correspon
dencia oficial y públ ica , en a u t o m ó 
v i l , entre l a oficina del ramo de P o n -
ferrada y sus estaciones férreas, el 
n ú m e r o de veces que sea necesario, 
bajo el tipo de cinco m i l pesetas 
anuales, por t é rmino de cuatro a ñ o s 
y d e m á s condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Admin i s 
t rac ión Pr inc ipa l y Estafeta de Pon -
ferrada, con arreglo a lo prevenido 
en el a r t í cu lo 2.° del cap í tu lo 1.° del 
Reglamento para el r ég imen y ser
vicio del ramo de Correos y modif i 
caciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907; se 
advierte que se a d m i t i r á n proposi
ciones que se presenten en papel 
t imbrado de sexta clase (4,50 pesetas), 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n P r inc ipa l y 
Estafeta de Ponferrada, previo cum
plimiento a lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 

I 



7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 
de A b r i l p róx imo , a las dieciséis 
horas, y que la apertura de pliegos 
t e n d r á lugar en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
P r inc ipa l , ante el Jefe de la misma, 
a las once horas del día 10 de A b r i l 
p r ó x i m o . 

León, 5 de Marzo de 1935.—El A d - ' 
ministrador Pr inc ipa l , J o a q u í n Gar - i 
cía Lu i s V i l l a r ino . 

Modelo de proposición 
D . Fulano de tal y tal, natural de 

vecino de se obliga a des
e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diar ia del 
correo, en au tomóvi l , entre la oficina 
del Ramo de Ponferrada y sus esta
ciones férreas y viceversa, cuantas 
veces sea necesario, por el precio de 

. . . pesetas cén t imos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta p ropos ic ión a c o m p a ñ a a ella 
y por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en la 
cantidad de m i l pesetas y la cédu la 
personal. 

(Fecha y firma). 
N0. 182.-28,00 pts. 

los a r t í cu los 2.° de los Decretos de 
Agricul tura de 30 de Junio y 24 de 
Noviembre de 1934, para las opera
ciones ilegal mente realizadas. 

L o que se hace púb l i co en este 
per iód ico oficial para conocimiento 

1 de los interesados, a quienes se con
cede un plazo de 8 d ías al efecto de 
usar de tal dec la rac ión , pasado el 
cual se p rocederá a formalizar d i -

• chas operaciones a exclusiva costa 
del fabricante comprador y a los 
efectos del ar t ícu lo 13 del Decreto 
de 24 de Noviembre. 

León, 26 de Febrero de 1935—El 
Ingeniero Presidente, Urquiza. 

Administración mimicipal 

Innta Provincial Superior 
de Contratación de Trigos 

E D I C T O S 
A consecuencia de la inspección 

realizada a l almacenista D . Saturio 
Bermejo de Santas Martas ,el d ía 15 
del mes actual, ha sido declarada la 
nu l idad que previenen los ar t ículos 
2.° de los Decretos de Agricul tura de 
30 de Junio y 24 de Noviembre de 

1934, para las operaciones ilegalmen-
te realizadas. 

L o que se hace púb l ico en este 
per iód ico oficial para conocimiento 
de los interesados, a quienes se con
cede un plazo de 8 días al efecto de 
usar de tal dec larac ión , pasado el 
cual se p rocederá a formalizar d i 
chas operaciones, a exclusiva costa 
del fabricante comprador y a los 
efectos del ar t ículo 13 del Decreto 
de 24 de Noviembre. 

León, 26 de Febrero de 1935.—El 
Ingeniero Presidente, Urquiza . 

A consecuencia de la inspecc ión 
realizada al almacenista de harinas 
D. Emi l i ano Barrera de Santas Mar
tas, el d ía del mes actual, ha sido 
declarada la nul idad que previenen 

Ayuntamiento de 
Vülaobispo de Otsro 

, Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en la 
confección del apénd ice al amil lara-
m í e n t o que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ial para el ejercicio de 1936, 

i todo contribuyente que haya sufrido 
a l terac ión en su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to y durante las horas de oficina, las 
oportunas relaciones de alta y baja, 
en el t é r m i n o de quince días . 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con timbre móvi l de 
25 cént imos; s in cuyo requisito no 
serán admitidas, a c o m p a ñ á n d o s e a 

' las mismas la carta dé pago de haber 
' satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. 

i Villaobispd^ 9 de Marzo de 1935 — 
, E l Alcalde, Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice a l amil lara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de rúst ica para el a ñ o 
de 1936, se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en esta Secretar ía declaraciones de 
alta y baja, en t é rmino de 15 días, 
no admi t i éndose las que no justifique 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda por la t r ansmis ión de 
dominio. 

Gusendos de los Oteros, 9 de 
Marzo de 1935.—El Alcalde, Fel ic ia
no Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Para que la Junta pericial dei este 
! Ayuntamiento pueda proceder a la 
| fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera-

; ción en su riqueza, p r e sen t a r án en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, s in cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Cimanes de la Vega, 7 de Marzo 
de 1935.-E1 Alcalde, Mar t ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Para que la Junta pericial, pueda 
proceder a la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión rúst ica y pecuaria para el 
año 1936, los contribuyentes que haya 
tenido a l te rac ión en su riqueza, pre
sen t a r án en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cén t imos , justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicl 
plazo, no serán admitidas. 

Cand ín , 6 de Marzo de 1935.— 
Alcalde, Serafín Rodr íguez . 

Ayuntartíikfito d i 
Cuhillas de i tuéda 

Para que la Junta pericial püedá 
OCüparse de la formación del apén
dice a l amillaramiento, que ha 
servir de base a l repartimiento de 
Contr ibución territorial, se hace pr 
ciso que los contribuyentes que bí 
yan sufrido a l te rac ión eti su riqueza 
imponible presenten en la" Secretaria 
del Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, re lac ión de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los t í tulos translativo8 
de dominio, justificando. e l pág0 . 
derechos reales de la Hacienda slD 
los cuales no serán atendidas las (Iue 
se presenten. , 

Gubillas de Rueda, 9 de Marzo j» 
1935.—El Alcalde, Santiago Mará» ' 



'6 

juntamiento de 
Rioseco de Tapia 

la Junla pericial de este 
qnueda proceder a la forma-

in0 ^ é n d i c e al amillaramiento 
f ipart imiento de la contri-

territorial rúst ica para el a ñ o 
hace preciso que los con cion 

,10' se sufrido alte-¿ventes h 

Ición 
^ ¿ J quince días, las relaciones 

B sU riqueza, presenten en 

no 

retaría del Ayuntamiento en el 

L de alta y baja, debidamente 
g r a d a s y a c o m p a ñ a n d o los de

nlos que acrediten haber satis-
o el Pag0 de los derechos a l a 

cienda.sin cuyo requisito no se rán 
iúdos los que se presenten. 

•ormada la lista de pobres de be-
cencia, con derecho a asistencia 
lico-farmacéutica gratuita en el 

iño de 1935, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría munic ipa l , 
durairte el plazo de ocho días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 8 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Mnístracion de jnsMa 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido. 
•̂ Por el presente hago saber: Que 
rautos de juicio ejecutivo seguidos 
1 este Juzgado a instancia del Pro
bador D. Manuel Mart ínez y Mar

tínez, en representación de la Fede
ración Católico Agraria de la Dióce-
Sls de Astorga, domicil iada en esta 
«•udad, contra el Sindica-o Católico 
%ario de Villarrín de Campos, so-
re reclamación de diez y siete m i l 

^mientas pesetas, he acordado sa-
lote avPÓblÍCa subasta' 611 un so10 
l0se,7 Por el té rmino de veinte días, 

siguientes bienes embargados al 
^ i c a t o demandado, 
ca y ' Un ediflcio destinado a fábr i -
Lab ^ denominada de San Isidro 
^ h a ' dedicada a mol tu rac ión 
cua^1"38 y Piensos, con almacenes, 
artesi! motores, depósitos, pozo 
solo re*0' COmPrendido bajo un 

^ n t o , situado en la carretera 

de Valverde a la Tabla , k i lómet ro 21, 
del t é r m i n o munic ipa l de Vi l lar r ín 
de Campos, l inda: derecha entrando, 
con era de herederos de D. Matías 
Alonso Gómez; izquierda, era de he
rederos de Genaro Bueno y Vicente 
Gómez y espalda, camino servicio, 
propiedad del Sindicato deudor, no 
pud iéndose determinar el n ú m e r o n i 
la capacidad. Fo rma parte integran
te de dicho edificio la maquinaria si
guiente: maquinaria molinera, com
puesta de tres molinos circuladores 
compresores sistema Bhuler, acce
sorios para molturar de cinco a siete 
m i l kilos diarios; una seleccionado-
ra para trigos; molinos Vicchel para 
pienso, con sus accesorios comple
tos; dos motores tanques de aceite 
pesado de cincuenta y cinco y diez y 
ocho H . P., con sus correspondientes 
accesorios. 

Y dentro del recinto expresado 
otro cuerpo de edificios separados 
por el camino servicio propiedad del 
Sindicato antes citado, cercado de 
tapia por el naciente, cuyo cuerpo 
de edificios consiste en una panera Cédula de cilación 
cou las cuadras, cobertizo y casa del por la presente se citan a J e sús 
molinero. E l edificio destinado a Jover Huerta, natural de L a Paran-
fábrica con sus almacenes, cuarto de I Za de Siero (Asturias) y a José Cueto, 
motores, depósitos, pozo artesiano, | natural de Sama de Langreo, igno-
comprendido bajo un solo recinto, j r á n d o s e las d e m á s circunstancias 
con inc lus ión del cuerpo de edificio, personales, así como su paradero 
separados por el camino servicio. 

y maquinaria, consta de planta baja 
y l inda: derecha entrando, con casa 
de Carlos T u r i ñ o ; izquierda y espal
da, casa y corral , de herederos de 
Manuel Andrés ;va lo rada en quinien
tas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
doce de A b r i l p róx imo y hora de las 
doce; advi r t iéndose que no se admi
t i rán posturas que no cubra las dos 
terceras partes del ava lúo , que para 
tomar parte en dicha subasta, debe
r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento del ava lúo , y que no han 
sido suplidos previamente los t í tulos 
de nr'Myo^"^ que serán suplidos por 

a su costa. 
storga a cuatro de Mar-
vecientos treinta y c in -

Í 0 u q u e . — E l Secreta-
Valeriano Mart ín . 

N.0 181.-57,00 ptas-PESETA 

propiedad del Sindicato antes cita
do, consiste dicho cuerpo de edificio 
en panera, con las cuadras, coberti
zo y casa del molinero, ha sido tasa
do en setenta m i l pesetas. L a maqui
naria molinera con los tres molinos 
circuladores compresores s i s t e m a 
B h u l e r , accesorios seleccionadora 
para trigo, molinos Mitchel con sus 
accesorios completos, ha sido tasado 
en catorce m i l seiscientas setenta pe
setas. L o s dos motores tanques de 
aceite pesado con sus accesorios, han 
sido tasados en diez m i l pesetas. 

2. a Una casa, en la calle Honda 
de Vi l la r r ín de Campos, seña lada 
con el n ú m e r o treinta y uno, y me
dida superficial interminada, de 
planta baja y alta y corral, cuadras y 
pozo, l inda: derecha entrando, con 
casa de Gaspar de la Prieta; izquier
da, calle de la Rosa y espalda, casa 
de Angel Gómez (menor); tasada en 
tres m i l quinientas pesetas. 

3. a Otra casa, en la misma calle, 
cuyo n ú m e r o y medidas se ignoran, 
destinada a depósi to de mercanc ía s 

para que comparezcan ante este Juz
gado munic ipa l el d ía 2 de A b r i l p r ó 
ximo, al acto del ju ic io de faltas por 
hurto, el primero como denunciante 
y el segundo como denunciado, y 
de las once de su m a ñ a n a . 

León, 9 de Marzo de 1935.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

Requisitarías 
E m i l i o José González Martínez» 

conocido por Ju l io González Mar t í 
nez, hijo de F r o i l á n y Sabina, natu
ral de León, domici l iado en la calle 
de Ju l io del Campo, n ú m . 10 de es
tado soltero, profesión ferroviario, 
de 35 años de edad y cuyos señas 
personales son: más bien alto, more
no, delgado, con bastantes canas en 
las patillas, peinado hacia a t rás , sue
le i r a pelo o con boina, vistiendo de 
ordinario bien, con traje oscuro, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , 
calle S a n t a m a r í a de la Cabeza, n ú 
mero 17, piso 4° , interior derecha, 
en casa de su hermana Amal ia , y 
sujeto a causa n ú m . 170 de 1934, por 
haber celebrado una r eun ión clan 



destina en c o m p a ñ í a de siete más , la 
tarde del 7 de Octubre ú l t imo, quien 
debe rá presentarse para responder 
de los cargos que se le acusan, al 
Toniente Juez instructor del Juzga
do mil i tar de León, D . Daniel L i n a 
res Velasco, que tiene su oficina en 
el Palacio de la D ipu tac ión de León, 
en el t é rmino de diez días , a contar 
de la pub l i cac ión de esta requisito
r ia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

León, 10 de Marzo de 1935.—El 
Juez instructor, Daniel Linares. 

* 
* * 

Prados ValcarcePedro, hijo natural 
de Manuela Prados Valcarce, natural 
de Bustelo, Ayuntamiento de San Pe
dro de Cervantes (Lugo), de 29 años 
de edad, de estado casado, de profe
sión jornalero, domici l iado en Gam-
ponaraya (León), y ú l t i m a m e n t e en 
San Pedro de Cervantes (Lugo), pro
cesado por el delito de rebel ión, com
parece rá en el t é r m i n o de quince 
días , a contar de la fecha de publ i 
cac ión de la presente, ante el Alférez 
de Cabal ler ía D. Eduardo Alcalá 
Gómez, Juez instructor del J u z g a d ^ 
mil i tar eventual n ú m . 15, de la pial 
za de León, con residencia en el Pa
lacio de la Dipu tac ión de dicha ca
pital; bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

León, 12 de Marzo de 1935.—El A l 
férez Juez instructor, Eduardo A l 
calá. 

o 

o o 

González Castro Juan Antonio, 
hijo de Demetrio y A m a l i a , natural 
de Robledo, Ayuntamiento de L a 
Robla, provincia de León, de 25 años 
de edad, de estado soltero, profesión 
jornalero, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Camagüey, calle de San Mart ín , 
n ú m . 24, comparece rá en el t é rmino 
de treinta días, en este Juzgado de 
ins t rucc ión ante el Juez D. Pablo 
Muñoz Ortiz, Teniente del Regimien 
to Cazadores de Cabal ler ía , n ú m . 6, 
de guarn ic ión en Victoria , con el fin 
de comunicarle la gracia de indulto 
concedida por la Autor idad jud ic ia l 
la División, en el expediente conti 
nuado que se le ins t ruyó por faltar a 
concen t rac ión y hallarse a cogido a 
los beneficios del Decreto de 14 y 25 
de A b r i l de 1931. 

Vi tor ia , 5 de Marzo de 1935.—El 
Teniente, Juez instructor Pablo M u 
ñoz. 

Don A m á n C o r r a l 
Santibáñez de Rueda 

Tarifas aplicables a Pesquera, Modino, Yugueros, Oceja, L a Ercina, Sob 
peña . Es tac ión de L a E rc ina y L a Serna. 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1.— Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 15 vatios 2,00 ptas. al ^ 
• • ) ) ) ) » 2,50 

por oontador 

; • • 0'75 Pesetas 
Según la capacidad de ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes niínim0s, 

» 25 » 
Tarifa número 2. —Alumbrado 

E l kilowatio-hora . 

Capacidad 
de la instalación Contador 

Mínimo 
de consumo 

Hasta 333 W 
500 W 
833 W 

1.250 W 
1.666 W 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

3,75 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

kw-h 

Mínimo 
de percepción 

3,00 pesetas 
4,48 » 
7,48 » 

11,20 » 
15,96 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán de 
cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Estas tarifa queda supeditada a la resolución que en su día recaiga so
bre l a conces ión solicitada. 

o 
o o 

^ O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de industria. 
Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar-
^glamento de Verificaciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 

& n autorizadas oficialmente las anteriores tarifas, 
^ue conste, a los efectos de publ ic idad reglamentarios, extiendo 

I S L ^ ^ ^ ^ S ^ Ú León, a trece de Marzo de m i l novecientos treinta y cinco 
X^pT ^ N.0 180.-28,00 ptas. 

C e n t r a l e l é c t r i c a de Garrafe 
Tarifas aplicables a Vil laverde de Abajo, Vil laverde de Ar r iba , San Félix 

Palacio, Garrafe, Matueca y P e d r ú n 
Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 
» una » de 15 » 2,30 
» » » de 25 » 2,60 
» » » de 40 » 3,00 

Tarifa núm. 2. —Por contador 
Por cada kw-h consumido 0,80 pese 

M Í N I M O S 
Capacidad de la instalación Mínimo de consumo 

3,00 pesetas. 
4,48 

Mínimo depercepctf 

330 
500 
830 

1.250 
1.666 

W 3,75 k W - h 
5,60 
9,30 

14,00 
18,75 

7,84 
11,20 
15,00 

ü 

O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de Indus 
• Que en el expediente incoado para dar cumplimien ^ 

^ l amen to de Verificaciones eléctr icas de 5 de u 
autorizadas oficialmente las anteriores tarifas- ên^ 
conste a los efectos de publ ic idad reglamentaria, _ 

0 L e ó n , a doce de Marzo de m i l novecientos t reim^ J 
N ú m . 188. 23,00 P15-

Imp. de la D ipu tac ión Prov inc ia l 


